
DECRETO 

HECHOS 

UNICO: Se han señalado para la celebración de juicio oral en este proceso los 
días veinte de Junio y siguientes, siendo precisa la constancia documental del 
plenario mediante alguna de las modalidades legalmente previstas. 

La forma de adopción de la decisión por parte de Tribunal del Jurado y, 
principalmente, la exigencia de la motivación que su acta de votación ha de 
contener, hacen más que aconsejable la utilización del acta documentada 
informáticamente por escrito, con la colaboración de personal auxiliar, en aras a 
lograr la máxima eficiencia, eficacia y agilidad del funcionamiento. De no 
hacerlo así, el portavoz del Jurado se vería obligado a una redacción exhaustiva 
y pormenorizada de su decisión, para explicar, sucinta pero suficientemente, 
"las razones por las que han declarado o rechazado declarar determinados hechos 

como probados", conforme previene el art. 61 de la L.O.T.J., impidiéndole 
simplificar su labor mediante el uso de la simple función de "copiar y pegar" 
literalmente pasajes del acta del juicio relativos a medios de prueba, obligando a 
una nueva redacción manual y reiterada, mera copia literal de aquella. 

La experiencia obtenida a lo largo del tiempo y de varios centenares de juicios 
celebrados ante el Tribunal del Jurado, así como el hecho de que ni la legislación 
específica,orgánica ni procesal vigentes prohíban esta, posibilidad, unido a la 
notoriamente reconocida perfección en la labor "mecanográfica" de la 
funcionaria habitualmente asignada a este cometido, avalan la presente decisión 
de quien provee, como encargado responsable de la función documentadora de 
las actuaciones. A lo anterior ha de añadirse que las múltiples especialidades, 
peculiaridades propias de esta clase de juicios, así como de las incidencias, 
principalmente de tipo logístico, que, con frecuencia, suelen acaecer, hacen 
cuanto menos necesaria, si no imprescindible, la presencia en sala del Letrado de 
la Administración de Justicia a lo largo de su celebración y no ha de olvidarse 
que el empleo de medios técnicos de grabación o reproducción en las vistas 
harían posible desarrollarlas sin la aconsejable intervención del "Secretario 

Judicial". 








